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HUMANES DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a este Ayuntamiento,
y habiéndose intentado por dos veces; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de
diciembre, así como lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 13 de enero de 1999,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la cual establece “cuando los interesa-
dos en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el punto 1 de este artículo, o
bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación se hará por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento en su último domicilio, en el “Boletín Oficial del Estado” y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según
cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar y el ámbito territorial del órgano que lo dictó...”.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el Ayuntamiento, sito en la plaza de la Constitución, número 1, en el pla-
zo de diez días, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a los interesados de que, si no se hubiese comparecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

Contra las liquidaciones que motivan esta actuación, los interesados deberán interponer recurso de reposición ante el alcalde-presi-
dente dentro del plazo de un mes a contar desde su notificación (artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

Transcurrido dicho plazo únicamente podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario
de revisión (artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Igualmente podrá interponer cualquier otro recurso que considere procedente, indicándole que la interposición del recurso no para-
liza la ejecutividad de la resolución.

Desglose tributos:
IBIU: impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana.
IIVT: impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos (plusvalía).
IVTM: impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
APERTU: tasa por licencia de apertura de establecimientos.
BASURA: tasa por recogida de basura.
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En Humanes de Madrid, a 15 de enero de 2009.—El tesorero en funciones, Álvaro Fernández Rodríguez-Arango.
(02/563/09)

LAS ROZAS DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

El procedimiento que motiva la relación adjunta es la notificación
de la diligencia de embargo de cuentas corrientes.

El órgano responsable de la tramitación del procedimiento refe-
renciado es la Recaudación Ejecutiva Municipal de este Ayun-
tamiento.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el Departamento de Recaudación Ejecutiva, sito en la
plaza Mayor, número 1, de Las Rozas de Madrid, en el plazo de
quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en horario de nueve a trece, de lunes a viernes.

Se advierte a los interesados que si no hubieren comparecido en
el plazo señalado, la/s notificación/es indicada/s se entenderá/n pro-
ducida/s a todos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan el/los procedimiento/s referencia-
do/s podrá interponerse recurso de reposición ante el alcalde en el
plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la no-
tificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales. No obstante, podrá interponer otro recurso que se
considere procedente.
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